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1. OBJETIVO 

 
El objetivo de esta Política es asegurar que se utilicen las bases apropiadas para el 
reconocimiento, medición, presentación y revelación de las provisiones, activos y pasivos de 
carácter contingente en COSERVICIOS. 
 

2. PROVISIONES 
 

2.1. RECONOCIMIENTO  
 
Se reconocerán como provisiones, los pasivos a cargo de COSERVICIOS que estén sujetos 
a condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento. 
 
COSERVICIOS reconocerá una provisión cuando la Dirección Financiera, a través de la  
Unidad de Contabilidad apruebe el registro si, y solo si, se cumplen las siguientes 
condiciones. 
 

• Se tenga una obligación presente (legal o implícita) como resultado de un suceso 
pasado. 

• Es probable que exista desprendimiento de recursos, que incorporen beneficios 
económicos para cancelar la obligación. 

• Se pueda efectuar una estimación fiable del monto de la obligación. 
 
Al no cumplir estos tres requisitos indicados, no se registrara la provisión. Cada provisión 
deberá ser utilizada solo para afrontar los desembolsos para los cuales fue originalmente 
reconocida, cumpliendo con los requerimientos establecidos en esta política para su 
reconocimiento. 
 
Las provisiones se reconocerán como un pasivo y un gasto. Las provisiones se reclasificarán 
al pasivo que corresponda cuando ya no exista incertidumbre en relación con su cuantía y/o 
vencimiento. 
 
 
Origen de las obligaciones 
 
Las provisiones pueden tener origen en obligaciones legales o en obligaciones implícitas.  

Obligación legal: es aquella que se deriva de un contrato, de la legislación o de otra causa 
de tipo legal,  
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Obligación implícita: es aquella que se deriva de actuaciones de la empresa producto de 
políticas empresariales de dominio público, patrones de comportamiento o declaraciones 
específicas, en las que la empresa ha dado a conocer a terceros, que está dispuesta a 
aceptar ciertas responsabilidades y, como consecuencia, ha creado una expectativa válida 
de su cumplimiento. 

Reembolso de la provisión de parte de un tercero 
 
En caso de que COSERVICIOS espere que una parte o la totalidad del desembolso 
necesario para liquidar la provisión le sea reembolsado por un tercero, el derecho a cobrar tal 
reembolso se reconocerá como una cuenta por cobrar y como un ingreso cuando sea 
prácticamente segura su recepción. El reembolso, en tal caso, se tratará como un activo 
separado. El valor reconocido para el activo no excederá el valor de la provisión. En el 
estado del resultado integral, el gasto relacionado con la provisión podrá ser objeto de 
presentación como una partida neta del valor reconocido como reembolso a recibir. 

Contratos onerosos 
 
COSERVICIOS reconocerán provisiones cuando esté ejecutando un contrato oneroso. Un 
contrato oneroso es aquel en el cual los costos inevitables para cubrir las obligaciones 
establecidas en el contrato exceden los beneficios económicos que se espera recibir del 
mismo teniendo en cuenta los valores recuperables. Para reconocer el contrato de carácter 
oneroso, COSERVICIOS reconocerá previamente cualquier tipo de pérdida por deterioro del 
valor de los activos incorporados en la ejecución del contrato. 

 
Provisión por costos de reestructuración 
 
COSERVICIOS reconocerá una provisión por costos de reestructuración cuando se cumplan 
las condiciones generales de reconocimiento de provisiones establecidas en esta política, a 
partir de los siguientes elementos: 

a)  COSERVICIOS tiene un plan formal para proceder a la reestructuración, en el que se 
identifican, por lo menos, los siguientes aspectos: la actividad o unidad de operación, o la 
parte de la misma involucrada; las principales ubicaciones afectadas; la ubicación, función y 
número aproximado de empleados que se indemnizarán por prescindir de sus servicios; los 
desembolsos que se llevarán a cabo y el momento en que se espera implementar el plan; y  

b)  se ha producido, entre los afectados, una expectativa válida de que la reestructuración se 
llevará a cabo, ya sea por haber comenzado a implementar el plan o por haber anunciado 
sus principales características a los que van a afectarse por el mismo.  

Una reestructuración es un programa planeado y controlado por la administración de la 
empresa, el cual conlleva a una variación significativa, ya sea en el alcance o en la forma 
como la empresa lleva a cabo su actividad. 
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2.2. MEDICION INICIAL 
 
Las provisiones se medirán por el valor que refleje la mejor estimación del desembolso que 
se requeriría para cancelar la obligación presente o para transferirla a un tercero en la fecha 
de presentación. Dicha estimación tendrá en cuenta los desenlaces asociados de mayor 
probabilidad, la experiencia que se tenga en operaciones similares, los riesgos e 
incertidumbres y los informes de expertos, entre otros. 

En caso de que la provisión que se esté midiendo se refiera a una población importante de 
casos individuales, la obligación presente se estimará aplicando el método estadístico del 
Valor Esperado, el cual consiste en promediar todos los posibles desenlaces por sus 
probabilidades asociadas. 

Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo resulte significativo, el valor de la provisión 
será el valor presente de los valores que se espera sean requeridos para liquidar la 
obligación. La tasa de descuento utilizada para este cálculo será la tasa antes de impuestos 
que refleje las evaluaciones actuales del mercado correspondientes al valor del dinero en el 
tiempo. 

Las provisiones originadas en contratos de carácter oneroso se medirán por el valor presente 
de la pérdida esperada asociada al contrato, previa deducción de las recuperaciones 
asociadas al mismo. 

En el caso de la provisión por reestructuración, la empresa incluirá solo los desembolsos que 
surjan directamente de la misma, los cuales corresponden a aquellos que de forma 
simultánea, se deriven de dicho proceso y no estén asociados con las actividades que 
continúen en la empresa. 

 
2.3. MEDICION POSTERIOR 

 
Las provisiones se revisarán como mínimo al final del periodo contable o cuando se tenga 
evidencia de que el valor ha cambiado sustancialmente, y se ajustarán afectando el resultado 
del periodo para reflejar la mejor estimación disponible.  

En el caso de las provisiones constituidas por desmantelamiento, el ajuste afectará: 

 a) los resultados si el ajuste obedece al reconocimiento del valor del dinero en el tiempo o, 

 b) el costo del activo si el ajuste corresponde a la revisión de los costos estimados en los 
que incurrirá la empresa para llevar a cabo el desmantelamiento. 
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Cuando ya no sea probable la salida de recursos que incorporen beneficios económicos para 
cancelar la obligación correspondiente, se procederá a liquidar o a revertir la provisión. 

 
2.4. REVELACIONES 

 
Para cada tipo de provisión, COSERVICIOS revelará la siguiente información: 

a)  la naturaleza del hecho que la origina;  

b)  una conciliación que muestre el valor en libros al inicio y al final del periodo; las adiciones 
 realizadas durante el periodo, incluidos los ajustes procedentes de los cambios en la 
medición del valor descontado; los valores cargados contra la provisión durante el periodo; y 
los valores no utilizados que hayan sido objeto de liquidación o reversión en el periodo;  

c)  una descripción acerca de la naturaleza de la obligación contraída, así como del valor y 
fecha esperada de cualquier pago resultante;  

d) una indicación acerca de las incertidumbres relativas al valor o a las fechas de salida de 
recursos; y 

e) los criterios considerados para la estimación y el valor de cualquier reembolso esperado 
que esté asociado con la provisión constituida. 

3. PASIVOS CONTINGENTES 
 

3.1. RECONOCIMIENTO  
 
Los pasivos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un 
pasivo contingente corresponde a una obligación posible surgida a raíz de sucesos pasados, 
cuya existencia quedará confirmada solo si llegan a ocurrir o si no llegan a ocurrir uno o más 
sucesos futuros inciertos que no estén enteramente bajo el control de la empresa. Un pasivo 
contingente también corresponde a toda obligación presente, surgida a raíz de sucesos 
pasados, pero no reconocida en los estados financieros bien sea porque no es probable que, 
por la existencia de la misma y para satisfacerla, se requiera que la empresa tenga que 
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos; o bien sea porque no 
puede estimarse el valor de la obligación con la suficiente fiabilidad. 

Los pasivos contingentes se evaluarán de forma continuada, con el fin de asegurar que su 
evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de que la salida de 
recursos sea probable y que se obtenga una medición fiable de la obligación, se procederá al 
reconocimiento del pasivo en los estados financieros del periodo en el que dicho cambio 
haya tenido lugar. 
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3.2. REVELACIONES 
 
COSERVICIOS revelará los pasivos contingentes en cuentas de orden acreedoras 
contingentes cuando sea posible medirlos. Además, para cada tipo de pasivo contingente, en 
las notas a los estados financieros, revelará la siguiente información: 
a)  una descripción de la naturaleza del pasivo contingente;  

b)  una estimación de los efectos financieros, la indicación de las incertidumbres relacionadas 
con  el valor o las fechas de salida de recursos y la posibilidad de cualquier reembolso; lo 
anterior,  en la medida en que sea practicable obtener la información; y  

c)  el hecho de que sea impracticable revelar una o más de las informaciones contenidas en 
el  literal b).  

COSERVICIOS considerara el siguiente diagrama para el análisis del reconocimiento de las 
provisiones y pasivos contingentes. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIAR 

¿Existe una 
obligación 
presente, a 

consecuencia de 
un hecho que le 
haya generado? 

¿Existe una 
obligación 
posible? 

¿Salida 
remota de 
recursos? 

¿Salida 
probable de 
recursos? 

¿Puede 
hacerse una 
estimación 

fiable? 

Registrar la 
provisión 

Revelar en notas el 
pasivo contingente No hacer nada 

NO 

NO 

NO (RARO) 

SI 

SI 

SI 

SI 

NO 

SI 

NO 
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4. ACTIVOS CONTINGENTES 

 
4.1 RECONOCIMIENTO  

 
Los activos contingentes no serán objeto de reconocimiento en los estados financieros. Un 
activo contingente es un activo de naturaleza posible surgido a raíz de sucesos pasados, 
cuya existencia se confirmará solo por la ocurrencia o, en su caso, por la no ocurrencia de 
uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control de la 
empresa. 

Los activos contingentes se evaluarán de forma continuada, con el fin de asegurar que su 
evolución se refleje apropiadamente en los estados financieros. En caso de que la entrada de 
beneficios económicos a la empresa pase a ser prácticamente cierta, se procederá al 
reconocimiento del ingreso y del activo en los estados financieros del periodo en el que dicho 
cambio tenga lugar. 

4.2 REVELACIONES 
 
COSERVICIOS revelará los activos contingentes en cuentas de orden deudoras cuando sea 
posible realizar una medición. Además, para cada tipo de activo contingente, revelará la 
siguiente información: 

a) una descripción de la naturaleza del activo contingente;  

b) una estimación de los efectos financieros y una indicación de las incertidumbres 
relacionadas con el valor o las fechas de entrada de recursos; lo anterior, en la medida en 
que sea practicable obtener la información; y  

c) el hecho de que es impracticable revelar una o más de las informaciones contenidas en el 
literal b). 
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